
Núra. 38 ,3 ? 

San Anacleto papa y mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia de P P . Trinitarios 

calzidos : se expone el Santísimo á las ocho y media ¿t la 
mañana , y »e re»erva á las «eis y media de la tarde. 

Días horas. 

1» 11 noche. 
«a 6 mañana. 
id. 3 tarde. 

Termo. 

*o gr. 
'9 5 
22 I 

Barómetro. 

a.S p.a 1. 3 
28 a 5 
u8 3 1 

Higr. | Vientos y Atmósfera.' 

87 
78 
76 

S. 0 . sereno. 
N. nubes. 
S. E. idem. 

Cádiz 34. de junio. 

Con fechi dei n escriben de Lisboa : «Ayer entró un buque 
procedente de! Jaoeyro , de donde salió el 14 de marzo , y trae 
la noticia de que el 31 de enero se mudó el gobierno de Buenos-
Ayres , quedando refundido en Po.adas con «1 título de dictador: 
iñadea que Belgrano , consecutivamente derrotado por el g.'Deral 
Pezueia , ha tenido que dexar el mando , y parece haberse confe­
rido i San-Martiu. También dicen que entre Rondeau y Artigas 
.se sus rifaron desavecindas tan serias que se batieron haciéndose 
reciprocamente buen número de prisioneros. Artigas se ha retira­
da á la campaña , en donde no le faltan seqüaces , é intercepta 
los vi/eres a' su contrario Rondeau , que sigue á la vista de M^n-
t^vi leo. Es de esp.-rar que esta plaza , cuyo apuro es extrem", 
saque partido de estas disensiones , que tanto deben favorecer á 
la bueía causa. — Cinco faluchos armados de Buenos-Ayres apre­
saron ú timnmente un bergantín de Montevideo ; mas fué repre­
sado con los faluchos por otro de guerra , logrando escapar cinco 
hombres en un bote. Es quanto ocurre." 

ídem del 27. 
Vales. . . . 163 á 164 pocas operaciones. 
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Madrid 4 de julio. 

Se ka expedido la real cédula siguiente de S. M. y seño­
res del consejo-

D. Fernando VII por la gracia de Dios , Rey de Castilla, 
de León , de Aragón &c. &c. A los del mi consejo , presiden­
tes . regentes y oidores de mis audiencias y cnancillerías , al­
caldes , alguaciles de mi casa y corte , y á todos los corregi­
dores , asistente, intendentes, gobernadores , alcaldes mayores y 
ordinarios de todas las ciudades , villas y lugares de estos mis rey-
nos , tanto á los que ahora son como á los que fueren de aquí 
adelante , y á todas las demás personas á quienes lo contenido en 
esta mi cédula toca ó tocar pueda en qoalquier manera , sabed: 
que por mi real decreto , dado en Valencia á 4 de mayo próxi­
mo con el objeto de que mientras se restablecía el orden , y lo 
que antes de las novedades introducidas se observaba en el reyno, 
acerca de lo qual sin pérdida de tiempo se iria proveyendo lo que 
conviniese, no se interrumpiese la administración de justicia, fué 
mi voluntad que entre tanto ccntinussen Jas justicias ordinarias 
de los pueblos que se hallaban establecidas , los jueces de letras 
adonde los hubiese , y las audiencias , intendentes y demás tribu­
nales de justicia en la administración de ella , y en lo polítito 
y gubernativo los ayuntamientos de los puebles según entonces 
estaban , y entre tanto que se establecía lo que conviniese guar­
darse ha.-;a que oidas las Cortes que Yo Han aria, se asentase el 
orden estable de esta parte del gobierno del reyno. Y habiendo 
tenido á bien por otro mi real decreto de 27 del mismo mes de 
mayo restablecer en mi consejo en el pie per ahora en que esta­
ba el año 1 8 0 8 , le manifesté ser mi voluntad que me propu­
siese iodo lo que conviniese a! bien y felicidad de mis reynos , pa­
ra que volviese el orden , y lo mas proclámente posible te repara­
sen los males que habían sufrido. En desempeño de esta ceñían­
la , y cun isBeligencia de lo que de mi real drden se le participó 
en 3 de este mes, y lo que á su consecuencia expusieron los tres 
ministros que hacen de fiscales, meditó t i mi consejo pieno 
con ¡a seria y detenida reflexión que corresponde , varios puntos 
de ia mayor importancia , y me hizo pie.-ei ie lo que sebre ellos 
estimó oportuno en consulta de 1 7 de este mes ; y por mi real re­
solución dada á ella , conformándole con su dictamen , he teni­
do i bien mandar lo siguiente: 

i? Que mientras el mi consejo me propone con mas conc-
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oimiento , y la brevedad posible , lo que entienda acerca del res­
tablecimiento de los antiguos ayuntamientos, continúen en ellos los 
sugetos de quienes actualmente se componen , sin perjuicio de pro­
ceder desde luego contra los que resulten criminales ; pero con do* 
precisas calidades: primera : que sus individuos no puedan exer-
cer otras funciones que las que les competían y podían exer-
cer en el año de 1808 : segunda : que se borren de los libros de 
ayuntamiento las actas de elecciones constitucionales , y se subro­
gue la habilitación interina que se les concede por esta mi cé­
dula. 

a.° Que los jueces de primera instancia y de partido actua­
les contiuúen por ahora con el nombre de alcaldes mayores ó cor­
regidores , según corresponda á los que llevaban antes los de los 
pueblos ó provincias en que se hallen establecidos : que los pue­
blos qua solo tenían alcaldes ordinarios , aun para la administra­
ción de justicia , se restituyan á este estado ; y que las audiencias 
y cnancillerías se restablezcan igualmente y por ahora al en que 
te hallaban en la expresada época de 1808 , sin perjuicio de que 
el mi consejo de la cámara me consulte en los respectivos casos 
los sugetos que sean mas beneméritos , y de que Yo remueva 
entre tanto á los que examinada su conducta con arreglo á dere­
cho resulten criminales. 

3? Que desde luego queden extinguidas las diputaciones pro­
vinciales , y sus funciones vuelvan á las autoridades á que perte­
necían respectivamente antes de su establecimiento , y que reco­
gidos por las respectivas contadurías de provincia los papeles 
existentes en sus secretarías en cumplimiento de mi decreto ds 
15 de este mes , se remitan al mi consejo los que pertenezcan á 
tu conocimiento , con copia íntegra de los inventarios que se for­
men , para que haga de ellos el uso que corresponda. 

4? Y reservándome como me reservo proveer mas adelante 
sobre la libertad de imprenta , es mi voluntad que se ocupen y 
remitan al mi consejo todos los papeles que existan , tanto en 
la ju ¡ta de censura llamada suprema como en las provinciales, 
para los efectos que el mismo me propone.'-jPublicada en el mi con-
rejo pleno la citada mi real determinación , acordó su cumpli­
miento , y para ello expedir esta mí cédula. Por la qual os 
mando á todos y cada uno de vos en vuestros lugares, distri­
tos y jurisdicciones veáis mi real resolución que va referida , y 
la guardéis , cumpláis y executeis, y hagáis guardar , cumplir y 
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execuíar en h parte que os corresponda, sin contravenirla , per­
mitir ni dar Jugar á que se contravenga en manera alguna : qae 
asi es jni voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi cédula, 
firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres , mi secretario , escri­
bano de cámara mas antiguo , y de gobierno del mi consejo , se 
Je dé la misma fé y crédito que i *u original. Dada en Madrid 
á as de junio de 1814. = YO E L R E Y . = Yo D. Juan Ignacio 
de Ayestarán . secretaiio del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado. =z El duque del Infantado. — D. Miguel Alfon­
so Villagomez-. — IX Gerónimo Aotonio Diez. ~ D. Nioo!as Ma­
ría de Sierra, rz O. Laís Melendez y Bruna. =: Registrada , Fer­
nando de Iturmcndi. — Teniente de canciller mayor , Fernando de 
íturmendi. 

Circulares del ministerio de Hacienda. 
i .1 Habiendo llamado la atención del Rey nuestro Ssfíor mía 

exposición en que la junta del crédito púbütO manifestaba que 
después de circuladas las soberanas resoluciones de 18 y de 21 
del anterior , por las quales determinó S. M. no solo la conti­
nuación de este importante establecimiento , sino también que pa­
j a evitar atraso en sus operaciones se pusiera en posesiou á lo» 
comisionados del ramo de los arbitrios que le están asignados, 
babian no obstante usado algunos intendentes de ios fondos qui 
le pertenecen , aunque con calidad de reintegro ; representando-
la junta con este motivo el descrédito que produciría la dis­
tracción , baxo de qualquiera causa ó pretexto , de los caudales 
señalados á tan grave» atenciones ; se ha servido S. M. resolver , 
á consecuencia de lo expuesto , que á V. S. y á los det̂ á1» inten­
dentes prevenga , que no u.-en de ios caudales correspondientes al 
«rédito público , á fin de que tengan el destino que les está pre-
íb:;ic'o. De real orden lo coi;:único, a V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid 29 de-
j¡i:;¡'> de 1 8 1 4 . 

a.a El señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y 
Justicia me dice con fecha de 54 del actual ¡o que signe: 

« Por consulta que ha hecho al Rey el tribunal especia' de 
Jas órdtües militares , se ha enterado S. M. de que indebidamen­
te se hiciaron extensivos á las miímas órdenes los decretos dado» 
por las Cortes y Regencias, relativos á ocupación de les con­
ventos de regulares dt ambos sexos, y de que á pes;r de !a real 
xetulucion de a i de majo último, en que se mauíla dsvoivu á 
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estos sus casas , ñacas y bienes, no se ba verificado aon su cum­
plimiento con respecto i las referidas órdenes por varios pretex­
tos, entre otros el de la intervención que por dicha real resolución 
te exige en su caso de los obispos diocesanos, siendo asi que 
en los territorios de las órdenes militares lo son privativa y exclu­
sivamente sus obispos , priores y vicarios , y sobre todos a nombre 
del Rey como gran maestre, el supremo tribunal de las reia-
mas órdenes. S. M. , teniendo en consideración los graves per­
juicios que se siguen de semejante dilación , no siendo meoor 
el que continúen dispersos los individoos freyles y religiosas de 
dichas órdenes, se ha servido mandar que los intendentes , comi­
sionados del crédito público y demás empleados de la real Ha­
cienda les devuelvan y entreguen inmediatamente sus casas, con­
ventos , bienes y rentas que les corresponda , entendiéndose , pa­
ra el caso de ser necesaria la intervención de autoridad eclesiásti­
ca , con los que la exercen en calidad de priores , prelados 6 
vicarios de las órdenes militares , ó directamente con el mismo 
tribunal." 

Y lo traslado á V. de real orden psra so puntual cumplimien­
to en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Ma­
drid a 9 de junio de 1814. 

Habiendo llegado á Trípoli en el mes de abril de este año D . 
José Gómez Herrador , que en diciembre del anterior fué nombra­
do cónsul general y encargado de negocios de S. M. cerca de aque­
lla regencia , y á quien al tiempo de su marcha se le dio comisión 
particular para exigir de la misma regencia el puctual cumpli­
miento del convenio que últimamente se ajustó entre ella y la 
España , y en el qtal se estipuló la devolución de los cargamen­
tos- de las embarcaciones esf ¿.noias , que fueron detenidas en los 
años anteriores por los corsarios de Trípoli , y cuyos cascos y 
tripulaciones Jubian si 'o ya puestos en libertad; se hace saber al 
público, á fin de que los interesados en dichos cargamentos sepan 
que puedin acudir a' reclamarlos por medio del expresado cónsul. 

E. M. — Orden del 2." Exéreito. — Falencia 7 de julio de 1 ¿Li 4. — 
La persona del Ejccmo. Si'. Capitán G.eueial de cita Provincial y Gene-
ral en gt-i'e del 2." Exéreito, fui- aicesfada eu la noche del 1." de e.;te 
pies, y atropellada desusadamente ;i (jonsecaencia. de .dos" sup.uestas óx-
denc-s d<.¡ SOBK&ANO, 1 qual mas inhumanas é h*er*ib!és, siendo su pri­
mera resulta pom;r cu u Cindadela al piimcr titfe de la Proviucia en 
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••i político j militar : segunda , querer deprimir una clase tan alta 

y distinguida en el Estado: tercera, atentar baxo el sagrado nombre 
del Rey ¡í la vida de un vasallo tan apreciable para ¡S. Ai.: y quarta, 
introducir la confusión y el deso'rden quando mas se anhela por el bien 
y tranquilidad de todos. 

Este ensayo, que lleva consigo un carácter de malignidad superior 
á quantos la audacia y la desesperación de nuestros tiempos ha podido 

* maquinar, tiene un origen que no desconocerán los hombres prudentes; 
pero podrán lisongearse los buenos vasallos del Rey con que ademas de 
triunfar el buen orden , el respeto á las autoridades, y la debida consi­
deración hacia aquellos que saben desplegar la energía de una alma 
fuerte en circunstancias delicadas, quedarán castigados los que al favor 
de tales medios buscan la sangre, la venganza, o' el trastorno de los 
jípenlos, 

El Rey, lleno de indignación con la noticia de semejante atentado, 
fia reparado prontamente el primer golpe que habia producido ponien­
do en libertad la persona del Capitán General, y manifestándole en 
Real drden toda aquella ternura y aprecio que merecen sus servicios y 
reconocida lealtad ; pero esta satisfacción será mas justa quando sus au­
tores expíen en público un atentado semejante. 

De su orden se hace saber á todos, para que vean los monstruos 
que la patria abriga todavía dentro de su seno, la necesidad de obser­
varlos con el espíritu de justicia y fortaleza que piden sus abominables 
principios, y la de apartar de su compañía á unos pocos que se han 
declarado enemigos del Rey y de la tranquilidad general por el carácter 
de orgullo y dominación tan propio de sus miserables cabezas.— El Bri­
gadier Gefe de E. M. Fernando Miyares. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Don Pedro Sarsfield , Mariscal de Campo de ¡os Reales Exérci-
tos y Gobernador militar y político interino de esta plaza. 

Por quanto con motivo de la actual estacioD , no obstan­
te los edictos prohibitivos expedidos en los años anteriores, 
acude multitud de machachos y otros que no lo son de am­
bos sexo á bañarse y nadar en los parages mas públicos de 
la ribera y playa del puerto de esta plaza con notorio rubor 
y escándalo de las personas honestas , que de uno y otro 
sexo , y de todas clases concurren al honesto exercicio del paseo, 
y á tomar el fresco en la muralla del mar ; y atendiendo á mas 
que pocos son los años que no se haya experimentado la lamen­
table desgracia de ahogarse varios en la playa nombrada la mar 
vieja por la ignorancia de la mala constitución , y circunstaa-
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cías de so saelo ; cuyos perjudiciales abusos , esca'ndalos y 
desgracias debo precaber : por tanto con tenor del presente 
prohibo y vedo , que de hoy en adelante persona alguna de 
qualquiera edad , sexo y condición que sea , se desnude , lave, 
ni nade en todo el distrito que discurre desde la derruida tor­
re de las pulgas hasta la lengua de la dicha playa y sitio, -
en que se varan las barcas ; y aun en este solamente lo po-
dra'n executar hombres y 1:0 numeres , cerno y t;rr.bien entréu 
las dos puntas de Ja Linterna , p ro 1.0 dt-cíe la scgi.: ida 11 a 5 f á"' 
el baluarte de San Carlos en doede es Ja mar vieja ; y mediarte 
de que algunas mugeres suelea lavarse los pies y piernas en­
tre las peñas del baluarte del Rey , que es al salir la puer­
ta de Santa Madrona (sin que se Jas permita otra desnudez 
por el escándalo que ocasionarían) , se prohibe a' Jos citados 
muchachos y hombres se mezclen con ellas , porque estos de­
ben bañarse desde el sitio en que existia últimamente Ja casa 
nombrada la Parra al pie de la montaña de Monjuich hasta la 
que habia nombrada den Costa y Hermita de San BeJtran; 
todo baxo la pena de diez libras , y en caso de reinciden­
cia la de quince dias de cárcel con ctras arbitrarias , para 
cuyo fin se zelará por los subalternos de justicia se cumpla 
este bando. Y para que llegue a noticia de todos y nadie pue-
ái alegar ignorancia . mando que el presente edicto se pubiique 
y fixe en los paragts públicos y acostumbrados de esta ciu­
dad y Baceloneta del citado puerto ; y de haberse executado 
deberá constar en el oficio de mi escribano mayor infrascrito. 
Dado en Barcelona i los 11 dias del mes de julio de 1 8 1 4 . = : 
Pedro Sarsfield. — Por mandado de su Señoría , Joseph Igna­
cio Lluch , escribano, sss Lugar del Sep i lo . S Registrado. 

Se noticia al público hallarse corriente y restablecida el agua 
medicinal de la huerta ó noria de los señores D . Francisco Eíco-
£et é hijo de Tortosa , cuyos efectos son bien consabidos y se han 
publicado , analizado y recomendado en diferentes épocas por ios 
facultativos mas hábiles y de mayor experiencia. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Mar.-eIJa y S. Feliu en ' 5 dias , el pat. Gerónimo Bosch, 

catalán , laúd el Valeroso , con queso, vidrios y vejas de sebo de 
su cuenta, zr De Cádiz y Vilanova en 26 dias, el patrón Buena­
ventura St>iJ-Juan , catalán , laúd San Antonio , con azúcar de su 
cuenta, fec De Mahon en 3 dias , el patrón Vicente López , ca-
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talaa , [ondro San Joseph . con (rapos, lana y géneros de sa cnen-
ta , y : 6 pasaderos. zz D: Valencia y Salón en 9 días, el petron 
Joaquín Aiam , valenciano , laúd So . C'uisto del Gríao , con lana 
y 2 pasageros. zz. De G-e'iovay San F;Iia en 13 días, el capitán 
Ángel D¿s:>ri, ingles , pingae la Volunta! le Dios , coa cáña:no, 
arroz y géneros para varios , y 3 pasageros. 

ídem despachadas antes d: ayer y ayer. 
Para Cádiz el patrón Andrés M I U M , catalán, r r Para Va­

lencia el pat. Domingo Big-s. — Para Vinaroz el pat. Juan Biu-
tista Huet. s Para Mallorca los patrones Antonio Mu rey , Mi­
guel R-.-US y Pablo Mareé. 3 : Para Cadaques el pat. Joseph Ro-
m3ní. — Para Alicante el pat. Francisco Salas, ¡ s Para Motril el 
pat. Miguel Ferrer. r r Para Rosas el pat. joseph Duran. =r Para 
Vinaroz el pat. Agustín Juan. ~ Para ViUajoyosa los patrones 
Christéval Lloret y Vicente Lloret . todos españjle-s. 

Avisos. Lorenzo G-arcia , cirujano dentist» del Real colegio 
de esta ciudad , vive en la casa del Sr. de Peralta , tercer piso, 
calle del Conde del Asalto. 

Se suplica al «¡ue sepa el paradero de Joséph Mercader y Ser-
ra , natural de Palal'urgel , se sirva avisarlo en la calle de los 
Fiasaders , núm. 3 , entrando por el Borne» 

Se desea saber el paradero Je Francisco Agusti , que se au­
sentó de esta capital unos 24 años hace , para coiu-rucarle un 
asunto da mucha entidad s sírvase el que lo sepi comunicarlo á 
Baltasar Pou , riera det Pino , nú;n. 6. 

Venta. Quien necesite y quiera comprar color verde ingles y 
otros colores , acula á la calle del Marques de Barbará , escale­
rilla núm. 67 , quurto piso , cerca de la fuente. 

N¡ir'iza. Para una criatura de 11 mases se necesita una ama 
que teuga la leche de iguai tiempo : en el de:.pacho de e»te diario 
iuiornnrín de quien la necesita. 

Teatro. H>y se representa la comedia titulada servir á bueuos^ 
tonaunla , bolero y saynete. 

Cambios de esta plaza. 
Paris. 15 á 90 d. d. hay papel. Ma.r.id. á la par en rs. vn. hay 
Londres 43-í- hay pape!. papel á 8 d. v. 
Gé• ra *2 -, ¡dem. Val:» Reales 7<J p. c. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

E/a ia «tuina de Brusi , calle de la Libreterú. 
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